
Resolución definitiva de los Premios del Instituto de 
Neurociencias 2023
05/12/2023

Resolución del Vicerrector de Investigación y
Transferencia de la Universidad de Granada de 4
de diciembre de 2023, por la que se resuelve, con
carácter definitivo, el Premio de Investigación del
Instituto Universitario de Investigación de
Neurociencias "Federico Olóriz" de Granada para
investigadores noveles en Neurociencias.
(Convocatoria anual 2023)

De acuerdo con las Bases del Premio, y
considerando los criterios de valoración
siguientes: 1) Que los trabajos estén publicados
en revistas Q1, valorándose la posición relativa de
la publicación dentro del área (hasta 50%); 2) Que
los trabajos estén realizados en colaboración con otros grupos de investigación tanto
nacionales como internacionales (10%); 3) La aplicación futura de los resultados
publicados (hasta 20%) y 4) La originalidad y aproximación innovadora del trabajo
desarrollado (hasta 20%); se resuelve otorgar de forma definitiva el premio a:

D. IGNACIO ABADÍA TERCEDOR, por su artículo: “A cerebellar-based solution to
the nondeterministic time delay problem in robotic control”. Science Robotics, 2021,
6(58): eabf2756. DOI: 10.1126/scirobotics.abf2756.

Este Premio será financiado con cargo con cargo a la partida presupuestaria
3020120000 541A.2 486.00, del ejercicio 2023.
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El galardonado será invitado a impartir una conferencia divulgativa científica
relacionada con el tema del trabajo premiado. En el mismo acto se hará entrega del
Premio y del Certificado acreditativo.

Esta publicación sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme
a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El Vicerrector de Investigación y Transferencia.

D. Enrique Herrera Viedma
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